
 

 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 09 de abril de 2026.- 
 
 

Señores 
 
COMISIÓN NACIONAL DE 
VALORES  
 
BOLSAS Y MERCADOS 
ARGENTINOS S.A. 
 
Presente 
 
 

Ref.: Hecho Relevante – Estados Financieros al 31/12/2025. Capitalización de créditos. 
Convocatoria a Asamblea. - 
 
De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Uds. en mi carácter de Presidente de Instituto Rosenbusch SA de Biología 
Experimental Agropecuaria (la Sociedad) a fin de informar que en reunión de Directorio del día de la 
fecha mediante Acta N° 1392, se puso a consideración la documentación mencionada en el art. 234 inc. 
1° de la ley 19.550 por el ejercicio cerrado al 31/12/2025, junto con la Memoria y la Reseña Informativa.  

Asimismo, el Directorio ha dejado constancia que, debido a las pérdidas sufridas en el ejercicio bajo 
análisis, la Sociedad se encuentra incursa en la causal de disolución conforme a lo dispuesto en el artículo 
94 inciso 5 de la Ley General de Sociedades.  

Por otro lado, el Directorio ha tomado nota que los accionistas mayoritarios han asumido el compromiso 
de capitalizar los créditos que poseen contra la Sociedad aportándolos  en el monto suficiente para 
revertir la situación de patrimonio neto negativo antes mencionada.  

En función de lo expuesto, el Directorio resolvió convocar a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
de accionistas para el día 13 de mayo de 2026 a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 
horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en la calle San José 1481, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de cuya convocatoria se dará cuenta en el Hecho Relevante correspondiente. 

 

Por otro lado, en cumplimiento con lo establecido en el Inc. 35, Art. 3, Secc. II, Cap. I, Título XII de las 
Normas de la CNV se informa que: 

 



 

a) Resultado del Ejercicio: 

Rtado individual ord. -4.597.736.040 

Otros rtados 58.396.010 

Rtado integral -4.539.340.030 

b) Detalle del Patrimonio Neto    

c) Propuesta de distribución en materia de dividendos: no corresponde. 

 

Finalmente, en razón del Inc. 5, Art. 3, Secc. II, Cap. I, Título XII de las Normas de la CNV se hace saber que 
el resultado integral al 31 de diciembre de 2025 es de -$4.597.736.040 mientras que el total de resultados 
no asignados al 31 de diciembre de 2025 ascienden a -$8.893.298.029. 

   . 

Sin otro particular, saludo a Uds. muy atentamente. 

 

Félix Agustín Gaibisso 
Presidente 

 


